
lejos, interpretarse como inclina
ción o parcialidad en cualquier 
sentido. A este fin, tanto en el 
tiempo de preparación por los 
candidatos de diferentes mati
ces como en el periodo electoral 
y durante las elecciones, p rocu
rarán sujetarse en la vida oficial 
y particular a reflexivo y pruden
te alejamiento de reuniones pú
blicas o privadas, en las cuales 
el solo hecho de su presencia 
motiva sospechas y resta auto
ridad .

Sexta. Los señores jetes y 
oficiales, en sus revistas y vigi
lancias del servicio, deberán ad
quirir la convicción de que sus 
subordinados conocen lo lesgila- 
do en asunto tan importante, 
haciéndoles los aclaraciones per
tinentes.

En toda información que se 
ordene el jefe que la formule ha
rá constar en su parecer la forma 
y el modo en que se dió cumpli
miento a la presento regla por 
cuantos le sigan en graduación o 
mando.»

Mañana martes, en el rápido de las \ 
dos llegará a esta Ciudad el ilustre ex- j 
presidente del Consejo de Ministros, 
Excmo. Señor Don José Sánchez Gue
rra. Jefe del partido conservador por 
sus merecimientos y por sus prestigios, 
y heredero por línea directa de las vir
tudes ciudadanas que adornaban al 
nunca bien llorado Don Eduardo Dato, 
es a la vez que el caudillo insustituible 
del partido más numeroso y más sano 
de la Nación, el único político español, 
cuya actuación nadie discute en el es
tado social presente, porque su solo 
nombre os la maj or garantía del orden 
y del mantenimiento del Derecho.

De todos conocido el objeto de su 
visita a esta población, no ha de pasar 
desapercibido para nadie en los momen
tos actuales, ante la lucha electoral que 
se avecina y en la que toma parte su 
adicto e incondicional correligionario y

amigo el exdiputado por este Distrito 
Excmo. Sr. Marqués de Huetor de 
Santillán.

Lejos de nuestro ánimo, por el gran 
respeto que nuestro huésped ilustre nos 
inspira, descender a las pequeñas co
sas de la política local, hemos de limitar
nos por el momento a anunciar el acon
tecimiento, cuya importancia grande na
die puede desconocer, de su llegada, con 
el fin de que Valdepeñas, este pueblo no
ble y hospitalario de Valdepeñas, pueda 
mostrar, como sabe hacerlo en todas 
ocasiones, su estirpe hidalga, recibiendo 
como merece al prócer eminente que al 
honrar a la Ciudad con su visita, trae 
a sus habitantes la fundada esperanza 
de obtener los adecuados remedios para 
las necesidades presentes.

Valdepeñas 23 de Abril de 1923.

X-ia. Comisión.

*\3o ta &

par» Diputólo a Cortes

i! Excéotísime km

El Señor Sánchez Guerra
T P . - N T

E i honor del ilustre expresidente le! Consejo de Ministros
EXCMO. SR. D. JOSE SANCHEZ GUERRA

i <¿«1

Mañana, 2 4  de Abril, a las dos de la tarde, recibimiealo en la Es
tación. A las dos y inedia, lunch en el Circulo de ¡a Confianza. A las 
tres y media, conferencia política en ei Cine Ideal. A las cinco de la 
larde, despedida de! Ilustre Huésped en la Estación.
fí los Electores

Los amigos políticos del E x 
celentísimo señor Marqués de 
Huetor de Santillán, que tienen 
un interés resuelto en que los 
preceptos de la vigente Ley Elec
toral sean observados con toda 
escrupulosidad, consideran que 
en los momentos actuales reali
zan una obra beneficiosa, al di
vulgar los más interesantes de 
sus artículos, entre los cuales se 
encuentran los 67 y 68, que co
piados a la letra dicen así:

«Art. 67. Todo actc, om isión o 
manifestación co n tra r io s  a esta ley 
o a  disposiciones de carácter general 
d ic tadas  para  su ejecución que, no 
com prendido en los artículos an te 
riores, tenga por objeto cohibir o 
e je rcer presión sobre los electores 
para que no usen de su dereclio, o lo 
ejerciten co n tra  su voluntad  a fin

de que voten o dejen de votar can 
d ida tu ras  determ inadas, constituye 
delito de coacción electoral, y si no 
estuviere previsto  y penado en el 
Código ptenal con sanción más g ra 
ve, se rá  castigado con la  multa de 
125 a 2.500 pesetas.

Art. 68. Cometen, además, delito 
de coacción electoral, aunque  no 
conste ni aparezca la intención Je  
cohibir o ejercer presión sobre los 
electores e in cu rren  en la sanción 
del artículo an terior.

1.° Las au to ridades civiles, mili
ta res  o eclesiásticas que p revengan  o 
recomienden a los electores que den 
o nieguen su voto  a persona d e te r
minada, y los que, haciendo uso de 
medios o de agentes oficiales o au to 
rizándose con timbres, sellos, sobres 
o m em bretes  que puedan tener este 
carácter, recomienden o reprueben 
cand ida tu ras  de term inadas.

2.° Los funcionarios públicos que 
p rom uevan  o cursen expedientes 
gubernativos de denuncias, multas, 
a tra so s  de cuentas, propios, montes, 
pósitos o cua lquier o tro  ram o de la 
adm inistración, desde la convocato
ria h as ta  que se haya term inado  la 
elección.

3.° Los funcionarlos, desde M inis

tro de la Corona inclusive, que h a 
gan nom bram ientos , separaciones, 
t ras laciones o suspensiones  de em 
pleados, agentes o dependien tes de 
cua lquier  ram o de la A dm inistración, 
ya correspondan  al Estado, a la P ro 
vincia o al Municipio, en el periodo 
desde la convocatoria  has ta  después 
de te rm inado  el escrutin io  general, 
siempre que tales actos no estén fu n 
dados en causa legítima y afecten de 
a lguna m anera  a la sección, colegio, 
distrito, par tido  judieial o provincia 
donde se verifique la elección.

L a causa de la separación, t r a s 
lación o suspensión se expresará  p re 
c isam ente en la orden, que se p u 
blicará  en la Gaceta de Madrid, si 
emanase de la Administración cen
tral,  y en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia respectiva, si fuese d ic tada 
por la provincial o municipal. Omi
tidas estas formalidades, se conside
ra rá  realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos 
los Reales decretos u órdedes re la
tivas a los G obernadores eiviles de 
las provincias y a los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones o 
suspensiones acordadas y no  notifi
cadas a los in teresados antes del pe
riodo electoral, ao podrán llevarse a

cabo d u ra n te  dicho periodo si no en 
los casos y en las formas excepciona
les definidos en este número.»

Y aunque ello es lamentable , 
por el estado de incultura que t 
denota tanto en los que las' dan ' 
como en los que las reciben, he
mos de llamar preferentemente 
la atención de los que hayan re- 

, cibido determinadas credenciales 
cüya validez es dudosa conforme 
al citado artículo 68 de la Ley 
Electoral.

Al propio tiempo hacen saber 
a sus amigos, que en el Centro 
establecido en el Cine Ideal, 
presta servicio un personal apto 
para resolver cuantas dudas pu
dieran ocurrirles con motivo de 
la elección, así como también 
que cuentan con el concurso de 
distinguidos letrados, que, com
pletamente gratis, defenderán an 
te los Tribunales los derechos de 
los electores que se considerasen 
agraviados o coaccionados por 
los particulares o Autoridades.

lina Sarta
Valdepeña 19 Abril 1923 

Sr. D. E useb io  Vasco
Presente.

Mi quer ido  par ien te :  En el úllim° 
núm ero  de tu  periódico aparece un 
escrito  firmado Juan del Pueblo.

Esto  seudón im o  ha sido u s a d o  por 
mí en a lgunas  ocasiones y última* 
m en te  ^n la hoja que E l Pueblo Man- 
chego dedicó a V aldepeñas duranta 
a lgunos  meses, cosa sabida por mu
chas personas.

En mis t rab a jo s  periodísticos (¡y 
ya hace años  que empezé a escribir!)) 
como en todos mis actos, he procu
rado s iem pre  no m oles tar  a nadie, si 
a lg u n a  vez, excepcionalmente, he tra
tado  de zaherir  a p e rso n a  o colectivi
dad alguna he firm ado con mi notfl- 
bre.

Lo dicho s ien ta  que el ]ü.an ^  
Pueblo que firma el escrito que apa
rece en  tu  periódico no es tu  afectí
simo par ien te ,

Juass J . L asa la  y Merlo
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